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"DECENIO DE TA5 PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN TL PfRÚ"

AÑo DE LA UNIÓN NACIONAL FRENÍE A IA CRISIS EXTERNA"

LtCtTACtóN PUBLTCA ESPECTAL PARA ENTREGAR EN CONCESTÓN LA PRESTACTÓN DE LoS

*, SERY,C,OS P ÚBLICOS DE TELECOMUNICAC,O^/ES E,V LA BANDA 821 - 824 MHZ Y 866 -
, I 869 MHz PARA LA PROVINCIA DE LIMA Y LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO

CircularN" 6 /'1
De conformidad con la facultad establecida en el numeral 1.5.1 de las Bases, el comité
de PROINVERSION en Proyectos de Infraestructura y Servicios Públicos, pone en

conocimiento'de los interesados lo siguiente:' | ¡

!'

1. Incluilen el Punto 1.3 de las Bases la definición de Mejor Oferta Económica, en
los siguientes términos:

!,t

"Mejor Oferta Económica: es aquella Ofe¡7a Económica válida que
obtenga el mayor puntaie finat, conÍorme al procedimiento establecido
en e! numeral 10.1.1o de las Bases' "

2. Se modifica la definición de Ofeña Económ¡ca contenida en las Bases en los

siguientes términos: - : _ -r..-it, .

"l.3.42 Oferta Económica: Es la declaración de voluntad ihcóndicional, irrevocable
y unilateral efectuada por un'Postor para obtener ia Concesión. La Oferta
Éconómica está compuesta por el pago por derecho'de concesión. El+neele
de la Oferta Eeánéiniea e,erá eemanieada,mediante€keúlar, "

3. Incluir en las'Bases el numeral 7.3 en los términos siguientes:

"7.3. Del Sobre del Estado

Definido el valor det Precio Base, ésfe Íomará Ia denominación de
Oferta Económica det Estado, estará contenido en un sobre cerrado
que será entregado por el Presidente del Comité al Notario Público,
encargado de certificar et Acto de Recepción y Ape¡úura de los Sobres

" N' 2 y N"3 y Adjudicación de la Buena Pro. El Notario levantará el acta
correspondiente y mantendrá en'cuslodia el indicado sobre hasta la
realización del acto de apertura del mismo.

4. Se modifica'el numeral 10.1.5 de las Bases, en los siguientes términos:

"10.1.5
F¡nalizada la apertura de los Sobres N" 2 y verificado su contenido, e,
Presidente det Comité soticitará al Notar¡o'Púbrico proceda a abrir el
Sobre del Estado, que mantenía baio su custodia conforme a !o-f*
Calificados en el mismo orde, 

"n 
que fueron presentados en el acto dell'"\"ztrüpresentación del Sobre No 1.
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"DECENIO DE I"AS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ET PERÚ"
?Ño DE LAs cUMBR€s MUNDIAIES !N Et PERÚ"

Et Nitário dará lectura, en priñcipió, át monto corréspándienté a' la
Oferta Económica det Estddci y segúidarñerite abrirá el Sobie N" 3 de

-cada úno de ros Posfores Calificados, procediendo.a dar lectura del
monto correspondiente a cada una de las Oferfas] Económicas
presentadas identificando al titular de Ia misma. I.r- I

5. Se modifica el numéral tb.l .O 
"n 

los siguientes términos:

"10.1.6 . \.

. S¡ el monto de alguna de las Ofertas Económicas, contenidas en los Sobres
No 3 de los Postores Calificados, fuera inferior al monto de la Oferta
Económ¡ca del Estado,
estae--€eseg no será - considerada por el Gomité, como una Oferta
Económica válida, y por tanto serániescalificadas.
En el mismo acto refer¡do en el numeral anterior el Comité procederá a
declarar la oferta óorrespondiente como Oferta Económica no válida,
de darse el caso.

6. Se modifica el numerat I 0.1 .8 en los térm¡nos siguientes:
"t ,_ "

"10.1.8
EI valor de Ia Ofefta Económica del Estado, será anotada y visualizada
en una hoja'de cálculo, especialmente diseñada para tal propósito, así
cortro ,os úalores de las Ofe¡7as , Económicas de ,os Posfores
Calificados.

iea.

7. Se mod¡fica el numeral 10.1.9 y 10.1.10, en los términos siguientes: r*
'..

"10.1.9

+ ¡ @. Las Ofertas Económicas de ,os Posfores
éuyos,valores sean.iguales o.superiores a la Oferta Económica del
Eslado, lserán declaradas Ofe¡tas Económicas válidas.""

f

"10.1.10
Se, adjudicará la Buena Pro al Postor Calif¡cado que obtenga el mayor

(Omax) de acuerdo a la siguiente fórmula;

PFi = 100 ' Oxi/Omax. I

puntaje ,inal de acuerdo al siguiente procedimiento.' 
.:,.i ..(¿\.

a.. Se orden'arári las ofertas Económicas válidas der"yor 
" 

rn"nor. /jqr-.'J:'it'l
ó. Se asignará un puntaje final (PFi) a las Ofertas Económicas válidas.."."*J¡l

(Oxi) de manera proporcional a la Oferta Económica vátida más 
"lt" 
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del Comité de PROINVERSION en Proyectos de Infraestructura y

"DECENIO DE I-AS PERSONAS CON DISCAPACIDAD !N EL

"Año DE LAs cuMBREs MuNDlArEs Eñ Et PERÚ"

Las cifras y tos cálculos serán anotados hasfa el cuaño decimal y
visualizados por el público en la hoia de cálculo citada en numeral
10.1.8."

9.- Se modifica el numeral 10.2.1 en los s¡gu¡entes térm¡nos:

'10.2.1
De producirse un empate entre dos o más Ofertas Económicas válidas o
entre una o var¡as Ofertas Económicas válidas y la Oferta Económica
del Estado, el Comité asistido por el Notario Público, otorgará un plazo

adicional de una hora, para que los Postores Calificados presenten una
nueva Oferta Económica válida. Esta nueva Oferta Económica no podrá
ser inferior a la plesentada inicialmente. En caso de un nuevo empate,
el Comité determinará al Adjudicatario por sorteo. Dicho sorteo se
efectuará en el mismo acto entre los postores titulares de las indicadas
Ofertas Económicas; a quien salga favorecido se le adjudicará la Buena
Pro.
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